
Ambientes Laborales 
Inclusivos

Dirección de Enfoque Diferencial 



Conceptos Básicos

• Sexo

Se entiende el sexo como la designación de hombre o mujer según 
corresponda con los genitales, denominación asignada al nacer.

• Un hombre, caracteres sexuales primarios y secundarios 
predominantemente  masculinos. 

• Una mujer, caracteres sexuales primarios y secundarios 
predominantemente femeninos. 

• Intersexual: una persona intersexual es aquella que presenta una 
combinación de ambos sexos en sus caracteres  sexuales primarios y 
secundarios.



Identidad de Género
Identificación que una persona tiene de sí misma . Los factores culturales,

sociales y psicológicos contribuyen al establecimiento de la identidad de
género.

• Femenina 

• Masculina

• Transgenerista: Persona que se ubica o transita entre lo masculino y
femenino de forma permanente o transitoria o dinámica.

- Transformista: Se asume de forma esporádica y en situaciones específicas
vestimentas, ademanes y roles tanto masculinos como femeninos en el
ámbito de lo social, cultural.

- Travesti: persona que hace uso de prendas y reproduce roles y ademanes
asociados al género opuesto al que se le asignó socialmente, de una
manera más permanente.

- Transexual: Persona que tiene un sentido de pertenencia al sexo
biológico opuesto. Deviene en procesos de reasignación sexual.



Orientación Sexual

Dirección del deseo erótico y afectivo entre las 
personas, en función de su sexo. 

• Homosexual: Designa a las personas cuyos deseos
afectivo y erótico se dirige hacia o se materializa con
personas de su mismo sexo

• Lesbiana: categoría política con la que se identifican
las mujeres homosexuales.

• Gay: categoría política con la que se identifican los
hombres homosexuales.



Orientación Sexual

• Heterosexual: Designa a las personas cuyo deseo
afectivo y erótico se dirige hacia o materializa con
personas de sexo-género distinto al que se asume como
propio.

• Bisexual: Designa a las personas cuyos deseos afectivo 
y erótico se dirigen hacia o se materializa tanto con 
personas de su mismo sexo-género como con personas 
de sexo-género distinto al que se asume como propio



¿Qué se entiende por discriminación?

• La Corte Constitucional ha definido a la discriminación (Sentencia T-098
de 1994)como:

• “Un acto arbitrario dirigido a perjudicar a una persona o grupo de
personas con base principalmente en estereotipos o prejuicios sociales,
por lo general ajenos a la voluntad del individuo como son el sexo, la
raza, el origen nacional/o familiar..”

• “El acto discriminatorio es la conducta, actitud, trato que pretende
conciente o inconcientemente anular, dominar o ignorar a una persona
o grupo de personas, con frecuencia apelando a preconcepciones o
prejuicios sociales o personales y que trae como resultado la violación
de sus derechos fundamentales…”



LÍNEA DE BASE DE LA POLÍTICA PÚBLICA
Situación de Derechos de las 
personas de los sectores LGBT

Indicador 2010 2014* Variación 

porcentual

% de personas que 

expresan que han sido 

discriminadas o sus 

derechos vulnerados por 

cualquier razón

98.16% 69.4% -28.7%

*Fuente: Medición Línea de Base 2014. Observatorio de la PPLGBTI  Dirección de Diversidad Sexual.



LÍNEA DE BASE DE LA POLÍTICA PÚBLICA
Representaciones sociales

Indicador 2010 2013* % de variación

% de ciudadanos-as  que 

perciben a las personas de 

los sectores LGBT como un 

riesgo para la comunidad

19.86% 14.1% -5.7%

% de ciudadanos-as que 

perciben a las personas de 

los sectores LGBT como 

una posibilidad de 

crecimiento

16.1% 19.0% +2.9%

*Fuente: Medición Línea de Base 2013. Observatorio de la PPLGBTI  Dirección de Diversidad Sexual.



Puede recaer sobre personas que expresan abiertamente su orientación
sexual o su identidad de género y en personas sobre las que otros y
otras presumen o asumen su “no heterosexualidad”, su “no
masculinidad”, o su “no feminidad”

En ocasiones las personas son testigos de acoso y discriminación mediante
acciones aparentemente comunes o inocentes, como por ejemplo:

• Contar chistes sobre determinados grupos de personas, por ejemplo
gays y lesbianas.

• No respetar los sentimientos de personas que son objeto de bromas y
abusos

• Extender rumores que sirven para desacreditar a otra persona

Discriminación en el trabajo por 
orientación sexual e identidad de género



• Comentarios despectivos u ofensivos acerca de una persona del trabajo

• Hacerle la vida difícil a alguien que se queja de la manera en que le traten o
a quien ha apoyado a la víctima, por ejemplo, no hablándoles.

• Insinuaciones de tipo sexual acerca de un compañero o compañera en su
presencia o en su ausencia.

• No reconocer a las parejas del mismo sexo las garantías y beneficios
laborales.

• Diseñar campañas en derechos sin tener en cuenta la diversidad en
orientaciones sexuales o de identidad de género.

Discriminación en el trabajo por 
orientación sexual e identidad de género



Decreto número  
062 de  febrero 

7 de 2014 

Se adopta la Política Pública para para garantía plena de los 
derechos de las personas lesbianas, gay, bisexuales, 

transgeneristas e intersexuales y sobre otras identidades de 
género y orientaciones sexuales en el Distrito Capital, y dictan 

otras disposiciones

Proceso estratégico: “Fortalecimiento 
institucional en los niveles distritales y locales”

Ambientes 
laborales 
Inclusivos



Ambientes laborales Inclusivos

Tiene como misión promover que las personas de los
sectores LGBTI- Lesbianas, Gays, Bisexuales,
Transgeneristas e Intersexuales- que laboran en las
entidades distritales no sean discriminadas en razón de
su orientación sexual o su identidad de género y les sea
garantizado el derecho al trabajo en condiciones de
igualdad y equidad de género.



Se sugieren tres líneas de trabajo que son el punto
de partida para el abordaje e implementación de ALI

• Diseño y aplicación de instrumentos

• Desarrollo de estrategias encaminadas a reducir
la discriminación por orientación sexual e
identidad de género en el ámbito laboral del
Distrito Capital

• Desarrollo de procesos, procedimientos y
manuales de las Direcciones de Talento Humano
de las entidades, en los que se incluyan los
lineamientos y la normatividad respectiva


